
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DEL TOLIMA 

a 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
CHAPARRAL - TOLIMA 

Diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

Ref. Restitución de Tenencia. 
Demandante: Banco Davivienda S.A. 
Demandado: John Arinson Barrera Devia 
Rad. 73168-31-03-001-2021-00046-00 

De conformidad con lo obrante en el plenario, requiérase al Juzgado 
Primero Civil Municipal de Chaparral - Tolima, para que se sirva informar 
las resultas de la comisión encomendada en proveído del dieciocho (18) de 
mayo y corregida el trece (13) de julio de 2022. Oficiese. 

 

NOTIMUESE 

  

 

, 	 

  

   

     

DALMAR RAFAEL CAZES DURAN 
JUEZ 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
Chaparral - Tolima 

.20 crió.innbtello 2.1 
El auto anterior se hotificó hoy por anotación 

	

En estado No. 	.09 

Feriado. 	 
Secretaría 
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